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Ayer se publicó por £ace/a estraordinaria : el ú*\} 
SfiWPÍrt R W ^ i ' ü i i l Í;U>(T A a b e o á o o r » Y , .ODÍ IÜJ o l o o i J l Á 

" ^ P ó i c y i ' ^ / ^ d e ^ tóíbfeltóí 
ba reeibído par conducto de la smniifería dé Gbrjf>sf -
siguiente parte dado hoy 2 2 á las doce dei dia por 
fa^talivqs e^e r̂gjados ,dfe,¡fa; inmediata 1 asístenoia d< 
S. , a ^ W # P ¡ f ? 6 » 0 ^ ^ ! , » . / n¿iaa>no^neqi8fl 

((S- M. la Reina nuestra Señora continúa s i n nove
dad cdn los fenómenos propios de su estado pueroefal, 
y ahora que son las doCe de la mañana se halla desead-: 

sando. S. A.Iia augusta Princesa 1 continúa en su buei 
esji(|4e.ít:íqtinj;i t ' i ; ; L ;::Í:'> ÍÍ;-. . :¿.;¡Í / néblBU^ í)í/p t b e b i t i $ l 

.?9)ifiq ^; 4 ' " ' ! .;o 6.;.\;)̂ ->i«i ¿;! ' i i ^ i ' ^ 

- o i k a a u - a b s i d m e i o i l i d b a o n j u p ^ o i o a l a H . n e o b á Q 

siguiente, parte dado fo'íocévdé;ltf!íi8íhiB«lé^W23Í 
por los facultativos encargados de (a inmediata asisten 
cia de S. M . la Reina nnostra-Señora. 

«S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) sigm 
en ebrwme wtauV)(|ue eáta maizal, W á tó íé» iú¿us-^ 
ta Princesa reciennacida.» 
•Í>0 I u e o b f i o i l d n q t s n i o a l a b ?\ ob o j o r ^ ! » !¿>o/l i u ( I 

ní i /: J-¿ ÍÍ l a g o n o i q , M . 8 o b i v i a ^ a d e a £1 / ; ¡ b l o b r,:odl 
. . . La augusta Real familia d^ & (Mwooqtinúa now 

0np l o h e l a a y I O Í l é l n i abi^b JM v¡b s o l f é e l o a o l i\b n o i ^ 

- i b ' 1 *!• 1 E • '•I 1 1- 1 ' 1 í > v é n n n i n o a á i i J i s v n o o s b nf i i 

- ¡ ¿ o / t»i ¿» i ; »:-.v'ií¡.-»WfW?&4J(li B s ! é o o t o q o n o o «-brisl 

Señora: Entre las reformas qoe aun retfaraá lá íd- : 

us 
:oJa6ii^i<s o l iá i í 

. y . í e 

so se encuentra la de los a ^ a | e 5 ¡ d ^ | , j | ^ i s t ^ , , ^ 2 

I tado, supliendo esta Taita con los derechos que ^eyeppp, 

. ^ ^ " « W K t e b i í ^ q , ! c ; > e n s 8 djülqio 

para que,, además fie ta m ^ ^ J f • ! » -
cerse acreedores en sd día. tenían, desde lueso lacoa-cersd ecree ores en s ^ f í f t l í 5 J S f ® J 

sideraq^» co^wíenl^en i o ^ f f f l f ^ d j j ^ 
i ü>L pe I f t J B - ^ , 

a Í 1 a Je 6««U da fa a o ^ ^ d w á ^ 

^ ^ P f f e ^ f e n f ^ I n ^ 

roo 
consiedH 

n 

h k a f S S a ^ / 5 
.gWblnmeícra. i ? . S U s S ^ ^ ( i " ^ ^ * £ m , l 9 ^ ^ q D o f f ' l o W f t 
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oiandt y la de una plaza de oidor de la audiencia de Mjtf 
importe 

cia ni desempeñar ningún otro cargo, comisión ó 

años de servir las plazas de abogados 
aspirar á las acaldlas mayores de as-

jnso; i ^ s j d ^ l ^ A las de término, y á los ocho á pla
zas de oidores en las audiencias de ultramar. 

! En el mes de enero de cada año, asi el gober-
J Ofendente, como el regente, ministros y fiscales 

de la real audiencia, remitirán separada y reservada-
tado por el Consejo de ultramar, y de M n f o r m í W E ^ de mi Consejo de ministros su 
el de Miniaros, tengo lo honra de someterá la Real a- | juicio particular calificativo de los abogados auxiliares, 
probación de V . M. el 

r n 

nila, compensan con ventajas para el Esi 
del sueldo asignado á los cuatro auxiliares 
do se hacen compatibles las economías 
bucos con el interés de los litigantes, se; 
dicion de los negocios y se restituye á 
el prestigio y el decoro tan convenient 
los del orden judicial. 

Por estas consideraciones, y en vista 

Madrid 12 de 
R. P. de Y. M. 

REAL DECRETO. 

de mi 

ti 

Con/wpáodqme con lo expuesto por el presidente 
mi Consejo de ministros, de acuerdo con el mismo y 

tar lo siguiente: 
1/ Quedan suprimidas las plazas de agentes fiscales 

existentes en la Real audiencia Cnancillería de Manda. 
21* Se crean cuatro platas de Abogados auxiliaras de ía 
misma Real audiencia con la dotación de 'l$00 pesos, 
i ii:'»<ik'aLíi! [*i\\.;'->ií':\Yih\ >(•'. '••• ¡ 6iJ¡* ¡Bono ee 02 sin sujeción á descuento alguno. , ^ 
W fc»ds-ue los! cuátto abordos ábx í l ( á i^ ;áesé^¿ ; 

ñarán las funciones de los actuales agentes á las órdenes 
del Fiscal de lo civil y de Real Hacienda, y los otros dos 
Alásdel*i^lde1tnimen: ^ 

4 . ° En el mes de enero de cada año, y á propuesta 
de los Fiscales, determinará el Real acuerdo, en sesión 
á que habrá de concurrir necesariamente el Gobernador 
capitán general, presidente de la Real audiencia,Jos 
dos abogados auxil iad tjüO durante* el and lian de es
tar respectivamente á las órdenes de los Fiscales de lo 
civil y del crimen, sin perjuicio de auxiliarse mutuamen
te cuando á juicio de los espresados Fiscales lo exijan 
asi las necesidades del servicio. 

5. ° El real acuerdo, siempre que lo considere o por-

ue los consi-
prudencia y 

ento público, 
e mil ocho

cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, Juan 
Bravo murillo. JHW 

tono, jfodrár éncemendar1 í tós abogados ausiliares el 
desempeño de las funciones de relator en los negocios 
gubernativos de su incumbencia, anotándose en un libro 
q t t é i ^ U é v ^ í l efecto, autorizado por él ministro se
manero, loi enbárgos dé ésta especie que á cada aboga-
do ausíliar se confletón. 

auxiliares tendrán el carácter de 
alcaldes mayores de entrada; se les guardarán las pre-
rogativas que á estos; prestarán el juramento de des
empeñar Bien y Iealmente sus cargos, y "cónc ' M 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas & 
todos los que las presentes vieren y entendieren sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si-
guíente: ehaoflnoj leo i foiidnq ék le^A 

Articulo único. Se concede á Doña Francisca Ibañez 
y Sola, viuda; á Doña Ignacia Ibañez y Sola, soltera, y 
á Doña María Ibañez y Sola, religiosa impedida, her
manas del R. P. Fr. Pascual Ibañez, del orden de Re
coletos, muerto gloriosamente eo el asalto y toma délos 
fuertes de Jólo, la pensión anual de 4500 reales vellón á 
la primera, 3500 á la segunda, y 2000 á la tercera, cu
yas pensiones serán vitalicias é intrasmisi'ples.' ' 

Por. tanto gandamos á lodos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demás autoridades» asi c i 
viles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 

J dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á quince de diciembre de mi) ocho
cientos cincuenta y uno.—YO LA. REINA..—EJ Minis
tro Hacienda, Juan Br*vo ¥urillo. 
-i.oUi'.ú afóíbemni f<' eobí$$t&9oé ¿oviJSJluóal gol ioq 

tal 
0 .0) ww?* siteeuii snieÜ el Id .o» 

con los subalternos del tribunal, cuando las ordenanzas 
del mismo 6 ía costubre lo exijan , á las solemnidades 
ó actos públicos, ocupando el lugar precedente al de los 
relatores. 

jtr Los abogados auxiliares no podrán ejercer In 
-6110: i.fí.tfrilTi Ob Cxu'iilyl'iii £< f iwT •<]t'r- fr.:T • <n: 

.4' 
GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

v . a o n e i d e i e e é o i í M . J 

Por Real decreto de 8 del actual publicado en la Ga
ceta del dia 13 se ha servido S. M . prorrogar hasta fin 
marzo del año próximo el plazo señalado pot el artículo 
8.° de la ley de 1.* de agostó último para la presenta
ción de los créditos de la deuda interior y esterior que 
han de convertirse en la nueva renta del 3 por 100 di
ferido con opción á loa intérnaos del semestre que ven
cer* en 31,del corriente. e i m f l 



-iJQnfB consecuencia hadiepaeslosa ipfcsrta-rW. M 
periódico bfloial pWa conocimiento del público!y (mena 

'GMttyiúnn1*] obaJioeig leboilueh ^li/BM^a et; lenoqee y 
ana e/ibíbíiü.íraeb íi£iea onaojiria* on ol ei»p eobidfO'ieq 

Junta provincial de Aefte/l̂ 4S£Sí̂ ifc' JÉfSttBmtfí* r n * í 

Se saca & pública subasta el anrendamientó por d n - i 

¿aX^rW , 
la cual coasta I da 1459 fanegas 3 cel i ra i nes y 14, estada- 0 

le» del marco de Madrid; y estáseñalado para al rema-r 
te el día 2 de enero prójimo & la una de la tarde -en la¡ / 
secretaria de esta b%>ratííbñ feit* & el edifíaio ex-con^ *> 
vento de San Martin. " 1 1 

Las condiciones bajo que ha de hacerse el arrenda
miento se hallan en la citada oficina para el que guste 

«Ümm-fadhivi toh si J eb ma\ le 09 obialynuO 
>üMadrid,fi$ de diciembre l i 4 ^ 4 > T T r M i W « l fe 

Soto.—Seciretarjo. úú \ la i íaooqsa BÜBÚ es eb 
lio aiaq otaaimaJanYa eh aieaftrgoe al na teaib oiiabo 

i^ffoiaamaíaei 
Administración de contribuciones directas, estadística 

y fincas del Estado déla provincia de Madrid. 

•noo y oifódfi la B' • oú i biJimba *¿ ádoád citad a? . 
i 9 si d¡a a$ dpi w n ^ ^ ? & , fflfo J n m | | J * 2 

tarde tanflta» J«car:-a9|jáj dH-IBr̂  a^mini^dqr ^ i ^ t j f e 
boeiohes directas y fincas del Estado, en su despacho, 
cásá número 7 de la calle de Capellanes, por delegación 
del&pmo.' S r : t ó t t provincia''li1 subasta 
«IbrtrtW "}MvHar$e coi a ^ o S m e S 
obras de revoco de M g M M P T O 
narias deGoogora y dénSsq ; Eerq^n^ ifaitSfoi WF*®» 
con sujeción á los presupuestos aprobajíot^p^r, J^fdi^ 
reccion general del ramo, y respectivos pliegos de con
diciones que se hallarán de manifiesto en la escribanía 

Heredia.¡eenp genoioibnoo eul o|6d,8ob eal aiaari eooo 
.aírarn w •. I oqajeij la ote [imam 

Providencias judiciales. 

Licenciado don Patricio González y González, secre
tario honorario de,^ ty. jfji^eZj^ primera instancia de 
Getafe y su partido. 

Por el p r e c i e & ̂ tlMi y étbplaza por segun
da vez y término de veinte dias, á^iodos losque.se crean 
con derecho á la escribanía numeraria del pueblo de A l -
ooroon de este partido judicial; para que lo deduzcan en 
forma por este juzgado y ofioio del refreudatario, parán
doles á los que no lo ejecuten eljperjuioio que haya lugar. 

ció González.—Por mandado dé S. S., Estaban Mora-

¿ u^nMi^afliJ^ven.* Salas, ju^daprjmara/iastaocia 
de-tai afwrra*ide Madrid^ni eboineknüiaqai ie obíoloaoe* 

B !«álláhdOmé instruyérido- aáttft en averiguación 

cb'e tiíj^ M P H l Abfmnq 

sita en el camino real de Andalucía, como también délos 
autores de su muerte, se annnniapor el presente para 
ique llefeando á noticia del público, cualquiera que sepa 
q i i « B r , f u ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ mtomto(**mum9 © 

ilustrar ai juzgado lo 

ven de Salas.—Por mandado de S, Luis Hernández. 
| Seia* del cadáver.—Un joven como de 18 años, ca

ra redonda, bastante fornido, sin pelo de barba, nariz y 
boca regular, vestia faja encarnada, chaqueta ó almilla 

| del rnisno color oon puños negros, pantalón da paño de 
| Sta. Miriade Nieta, anguarína de paño burdo, sombre

ro calnés viejo, chaleco Itó áígafeh á i-ayas coü botbíf 

i doradô .oâ  
I mas teiia en los brazos y manos adherida á la piel una 
j| sustanda al parecer masa da harina de trigo por la que 

se creefuese dicho sujeto tahonero. 
,eeldapni ab qcaondhiooa ú ipq oinaimii-iao^i 13 

»s ataca 

H 
T E N O OFICIAL 

-lieinfiioo nf>'j'í:) en o cenoiosmaloei neoi d v RB)OOO 
• sqeepsalq odoib ob ANUNCIOS; : j ¿aol 

ip oipiu^eq la ¿¡ai 
Ena villa de Cubas se halla concluido y de mani

fiesto pr cuatro dias en la secretaria del ayuntamiento 
el reprtimiento de la contribución territorial para el 
año del 852, & fin de que los contribuyentes, puedan 
«clararde agravio^b v xobaA eb »oémq &b on-vt 
-iioJoi pJneimulnojB te piobaA eb qo(9i^oI ab Kolqonq 
Eli (aiiivoiq al eb lobaniedorO .i£ onvy/'A la ICH] ábai 

Ehartes 30 dé] corriente tendrán lugar en la villa 
de Colanar de Oreja el segundo remate de los articu
les de onsumo y venta esckisiva al por menor de todo 
el añoe 1852 con arreglo á instrucción. 
Bj&edoBJ ^b oqoBiJ lü oTae&iaam al)i¿ia)2e &up Boao« 

W*k »rtK o-tsfenl! ^ ^Vrtiawaoífc ik v :\^'^í\m\ I silad aa «oHeooaiaf éb aijft al oi i 

A s yerbas de invierno de las heras de pan trillar 
de lava de Alcobendas, se admiie postora por las dos 
tercera partes de su tasación, importantes 8 0 0 rs.; y 
su reme está señalado para el dia 4 de enero prózimo 
á las oie de su mañana en la casas consistoriales. 
—r.d 9it ' í iq<íBb aoíaaaa) ne epobai e<i *m t ..¿i iZlt'ó 
le 'jUrai uh aiaq obalsó** ad | ,̂ i'ic<; aiepiai alabat 
dd KUítem ¡ja üí; éoob ¿ eoao eb ^alnéÍTioo lab >̂  ¿ i b 

Volcado el repartimiento de la Villa de Zanalejo 
de la atribuoion de inmuebles, cultivo y ganadería pa
ra el ai inmediato de 1852, se halla de manifiesto por 
términde cuatro dias para que sus contribuyentes pue
dan enrarse de sus ouotasy reclamar de agravio du
rante os. 

http://que.se


*:'fi.)tareH*íd»Ca»bpoflagee talla Mrrtpíetdínetii 
concluido el repartimiento de inamabtó(,*uHiT» y ga~. i 

k K v a t f V f l i . , 
éoieb uoidaiáil omoo ^BÍOUIJBLOA eb teta onimxo Id ue fc)i¡ 
f,ifiq Mjn9«e^q lo ioq fiinniinn ee ,'9J'I9IJM « 2 et» esiojü 
üqítf eup ñeitfpUao «ooiídúq ioh eioilofl ¿ obiu^ll eup 
ó f^iAato 4 f̂̂ t1fc) dé inmuebles, «uHivo y ga«*>, 

derla,para d« ptt>imnQ auo icte ¿852, jol.ayuctamieato 
constitucional & J a m $ t o b f o 0 f t ^ ^ 

que trascorridos,no, se, a4rait|rá reclamación aj¿una de 
UmWm^álSf: ¿ o c l i b n f i m ioT~- . ¿ « I K B Í nev 
-so ,éodfi HFob omoo neáe¿ nü—/ranlíbo V*b *afc& 
Y sn^n ,£diad eb oiog ma toftirnol eioeJaed taba¿bdi &n 
jaiíiin!*; ó itevpsño «übuinfiona ajid üiJcbv ,iakf3h sood 
eL S í l i a M coactado M padrón de Riqueza que k . de 

casa capitular por término de diez días para que IOJ ha-, 
o i B U i i ^ ffi # v W b x n o b 

¿JOÍJ ioi4 al s fibnedba eonem Y cosaid sorna itfcBl ¿ncii 
:>op ¿í ioq ojW eí- aniaad ab, usa waiaq í;iiafí]¿rj;í 

.oisaorfeJ ols[f¿ OÍÍJÍÍ) a^aüi i^ia ea 
E l repartimiento por la contribución de inmobles, 

m í t i b 
u yir-

.Md'iiftiinesftéiatp^ ayuiala-
Si«iaíReiYléaddoq fltfisejMia* á -aojUe* -4ssdq)J^Teot*. -

e este anuncio el repartimien 9,dp 

entufarse 

Iy esponer de agravios dentro del precitado términd} 1!^^ 
percibidos que de 00 verificarlo serán desatendidas sus 
r e c l a m a ^ ^ ^ t e ^ e s ^ ^ ^ ^ . ^ ^ M 

- n í a -ioq oJnei í i i i íbnéna b.» Urxdu?. rsjilútiq ¿ ÜO£̂  S8 

' ^ ^ t ó ^ ^ f | ^ - l i 8 ^ t ó u « ^ 

,,oioft!,ais'!nnweHlé*,,IIotlÍiW3^ f t M t j M ^ p M « l » c á M t r « l 

!

pa*a otiaJw» frojiaio <dé 185¿, y de marnTuísto en Ja; ¡w-
cnritana de la coi^W4ou.ipuuiow>al por. el germino de 

• - " * A M f f t a 
eb o.Jnc*v 

jj »eboerie le aaieoad eb cri oiia ufad aenoioibaoo ?.sd 
« ' ¿ 1 1 3 6¿jp lo £ w j enlofio abalio ¿l ue OUÜBÍI 92 oínuim 

Concjnido en el lugar de Las Rozas ^&[^ftáMetfto 0 

dft lá•éMribW^ téWrtbfial respecto al jMximo-!4ño 
de 1852, se halla espuesto al públicopor 1 tfrt^< 4$2 
cuatro dias, en la secretaria de ayuntamiento para oir 
reclamaciones. 
ittHttbnto <?,,>bvú\> ^mmuAHitos ú\ mmnvVimmbk' 

.bh^ptt, oh D » M V ! 0 ' U \ »\ ib OVÍUU 'A \̂ Vi l̂̂ •>m\ a 

' , Se halla hecha y admitida postura al abasto y oon-

año próximo de 1^52, oon la venta esclusrva alpoi- mê  
ñor, en cantidad de 4,017 & y «00 por el arrendar 

¡ miento deIla;oasavWta^^yt3^wr¿^ Qfo 

de s u T s í a 4 » j l J t S ^ 1 f e r i t ^ s a ^ a ^ J ^ f t i j ie 
loa contribuyentes puedan enterarse de su*- respetivas 
cuotas y hacer las reclamaciones que crean convnien-
tes, en la inteligencia que trasoorrido dicho plazo is pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
-inam ol> v obinlanóo aliad ae 1 InD 9b BIÍÍ elliS I r íJ^^«-" ' I i , r í í r r r r n , / 1 ^ / . . E . , 

gao UholiwJ ndDodhiiiM el eb olneimiJTtjD, I Í f f l R 7 f f l j g n K f f ^ * ^ í f f ^ l 7 * < f 
..^¡habiéadwailwoho^stufa * , las ^«wíWae iir„: i to^*?J*^^^V*??i,,^ol ' " ' 0 ? ' ^ • J ; K l ' 
vierno de los prados de Ardoz y dehesa retajonarie ios 
propios de Torrejon de Ardoz, el ayuntamiento Jtorí-
zado por el Excmo. Sr. Gobernador de la provina, ha 
dispuesto señalar mmm¡*m Ja? dq? tfl-cer? par-
t ^ ^ ^ ^ H P í ^ í f e W ^ í é 9 6 I i ü ^ . p a i » ! f t a é ^ t 
« H^ .̂fiM'Wííl%/C|orfiftata!W,1% .ca^a - q ^ U n 
nal de diez á d ^ j j i ^ i ^ ñ ^ a ^ bajoti?&W*Am* 
diciones que estará de manifiesto al tiempo de la 1 basta 

jfiíiiu naq ob aaied eal eb omeivni eb eadiaf &\A 
üob r^ihafcjeiidó tenido efecto la Subasta .'de paos dé 
los propio^ de Paracoel tos de Jará m a ,0 í e I íiy u n tn i en t o 
previa la competente autorización superior ha a<rdade 
proceder á nueva subasta de los mismos^por caoiad de 
5,134 rs., á que se reduce su tasación después 3 ba
jada la tercera parte, y ha señalado para su raate el 
dia 28 del corriente, de once á doce de sa mama en 

^ ^ . j l f f p I n M i r i m ^ S ^ I ol oJaibemoi « l a a i 
talúaitfdhliioo coa cuj» ataq p¿.ib citano »̂f< limiéJ 

•ob oirai^a eb ̂ nj/Joof Y aaéeat ? L 2 f . b o taiaí ni>fj 
.eol îü£T 

En la Tilla de Paracuellos se baila concluido puesto 

El rematante tiene erfsu favor-los pastos del prado 
de Poíuéla:desde el p&so dé las Zangilks basta él car 
mina de Valderaoro; ;el teñesen eJ término 500 cabezas 
teftaWij eo W t t m j í f c 
costumbre, y por dichos pajstp9h^,de pagar ^UOU rs.. 
habiendo .señalado,para .sus dos refeáíé^^ 
f ^ W Í f a ' á f t e ^^mtiff^o^m las 
once hasta las dos, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto al tiempo de su remate. 

-ai : MEHCÁÍK> P U B L I C O l)E f URANOS. i 
eb aiooalaai ^ ^ J f c ^ ^ ^ . í ^ o í i b l ' u n ^ ^ v , ! l- ' 

.obihaq u2 Y al JaO 
.flojee ioq í f ^ W / f M r Í É ít la ioq 
iíí;3i^Trigoi^*«>{.í!oí;4e^ (58¡' aJnfcvSft oa cniéJ Y ̂ ' ab 
-IA Cebada de 18 lj2 á 20 el ¿ orí pieb nbo 
oa .'iJriglartJotoaíj^iylaq ; íaiaibu|ioili£q aleaab noinoo 
^'^«Maflrttf Í í ^ « d t í t o l ^ l d e í t 8 » i . i iw ioq arnid) 
.TüjuJ fiY^pup oioiiipaojla naiooe[e ol on eiq» BOÍ /i 29lob 

• a i o M o a d a i s S f H M U S k l i a m i o l — . z a b w n o O oi! 
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